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Sexta: Propuestade,namlxamiento .
6. 1 .-El aspir3utgSeleccipnadq debe-

rá hacer entre& en ei .4yuntamiento de
Abani lla de la documputacibn acredita-
tiva de reunir las cond idiónes señaladas
en la base segund a,,en eJ plazo máximo
de diez días a partir de Ia fé¢ha de noti-
ficación oficial, dé su selección . Asimis-
mo, deberá aportar la correspondien te
tarjeta de demandante de empleo expe-
dida por el INEM, con carácter previo .

6 .2 .-Efectuada la formalización del
nombramiento, el aspirante se incorpo-
rará a su puesto en el plazo máximo de
cinco días .

6 .3.-El incumplimienta de los pun-
tos anteriores dará lugar a la exclusió n
automática del candidato, que decaerá
en su opción a ocupar el puesto para el
que fue seleccionado.

Septima : Retribuciones .
Las retribuciones de la plaza objeto de

la presente convocatoria serán las equi-
valentes al nivel 6, coeficiente 2,9 y ni-
vel de complemento de destino 8 .

Abani l la, 27 de marzo de 1 985.-E1
alcalde, José Luis Cuti llas Rivera.
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C I EZ A

EDICT O

Habiéndose elevado a definitivo el
acuerdo de aprobación del presupuesto
ordinario, único, de 1 985 de fecha 27 de
di ciembre de 1 984 , por no haberse pro-
ducido reclamaciones durante su e7cpo=
sición al público, dando cumplimiento al
artículo 14 .2 dé la Ley 40/81sv detalla
e l sigui ente res umema nivel de capítulos :

GASTOS :
Capítulo 1 .°-Remuneracione s parso -

nal, 222 .488 .982 pese tas.
Capítulo 2 .°-Compra bienes cttes . y

de ser v icios, 1 45 .929 .106. pesetas .
Capítulo 3.°- I ntereses;, 3Y. $33 . 521

pesetas .
Capítulo 4.°-Transfe rencias corrien -

tes, 30 . 274 . 527 pese,t as, ,
Cap ítulo 6 .° -Inve~sk pnes reales,

113 .847.352 pesetas . ,
Capitu lo 7.°-Tráns£érencias dé cap i-

tal , 2 .000.000'de pesétas .
Capítulo 8.°-Vari ación de activos ff-

nancieros, 2 . 000 .000 de peseta s .
Capítulo 9.°-Variación de pasivos fi-

nancieros, 52 .96 1 .555 pesetas .
Total gastos : 609.035 .043 p esetas :

INGRESOS:
Gapítulo 1.°-Impue stos d i rectos,

69 .339.991 pesetas .
Capít ulo 2 .°-Impuesto s ind irectos,

14.54 1 .465 pesetas .
Cap ítulo 3.°-Tasas y otros ingresos,

153 .511 .500 p esetas .

Capítulo 4 . °-Transferencias cor rien-
tes, 188 .438 .300 pesetas .

Capítulo 5 . °-Ingresos patrimoniales,
9.492.000 pesetas .

Capítulo 6 . °-11 ñajenáci6n de inver-
siones reales, 5 .000.()00" áe pesetas.

Capítulo 7.°-Tiapsferenciás de capi-
tal, . 79.738.408 pes etas .

CápítuIo 8 .° '-Variacíón dé activos fi-
nancieros, 2 . 001,000 pesetas .

Capítulo 9.°-Gáriación de pasivos fi-
nancieros, 76 .922.379 pesetas .

Total ingresos : 6(PY.035 .043 pesetas .
Lo que se hace público para general

conocimiento .
Cieza, 28 de marzo de 1985.-El al-

calde .
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B ULLA S

ANUNCI O

El alcalde presidente del Ilustrísimo
Ayuntamiento de Bullas .
Hace saber : Que el Ayuntamiento en

Pleno en su sesión celebrada el día 31 de
enero y 28 de marzo de 1985, acordó
aplicar contribuciones espe c iales obl iga-
torias a las siguientes obras, cuyo extrac-
to se expec i £ica :

«Pavimentación - de calles» del Plan
Provincial de obras y servicios de 1983,
con una base imponible de 857 .326 pe-
setas, un porcentaje exigible del 90%, y
un módulo de reparto de m. l ./m z .

«Reparación de red de aguas» del
Plan Prov incial de Obras y Serv icios de
1983, con una base imponible de 207 . 700
pesetas , un porcentaje exigible del 90 %
y un módulo de reparto de m .l .

Lo que se hace público po r plazo de
15 días a e fectos de observaciones y re-
clamaciones, de , wnfótmídad con lo dis-
puesto en la Ley 40/$I7 _ de 28 de octu-
bre .

Bullas, 29 de z;1 Aizq de 1985 .-E1 al-
calde .
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formación pública, por plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la
publicación de éste edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a efec-
tos de examen y reclamaciones, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 115 del
Reglamento de Gestión Urbanística .

Calasparra, 29 de marzo de 1985.-El
alcalde .
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CALASPARRA

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 28 de marzo de
1985, dio su conformidad a la propues-
ta de la reparcelación voluntaria del Pó-
lígono de Actuación n.° 1 .

Formalizada en escritura pública di-
cha propuesta e informada favorable-
mente por los servicios municipales co-
rrespondientes, se somete la misma a in-
formación pública, por plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a efec-
tos de examen y reclamaciones, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 115 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

Calasparra, 29 de marzo de 1985.-El
alcalde.

CALASP~

E D ' I ' C T O

El Pleno dé este Ayuntam iento, en se-
sión celebrada e l día 16 d e ju lio de 1984,
d io su confornildad 'a la propuesta de r e-
parcelació n voluntaria d e l po lígono se-
gregado del Pol ígono II del Plan Parcial
Industrial , Polígono Industria l Oeste, en
el que este Ayuntamiento aporta una su-
perficie de 47 .261 metros cuadrados .

Formalizada en escritura pública di-
cha propuesta e informada favorable-
mente por los servicios municipales co-
rrespondientes, se so mete la misma a in-

* Número 2282

CALASPARRA

EDICT O

E l Ayuntamiento Pleno de esta villa,
en sesión celebrada el d ía 28 de marzo
de 1985, acordó aprobar el proyecto de
las obras «acondicionamiento del Aud i-
torium», quedan do expuesto al . púb lico,
por plazo de quince días, a efectos de
exameá y rec lamaciones .

Calasparra, 1 de abril de 1985.-El'al-
calde .
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C EU T I

EDI C T O

Aprobado por la Comisión Municipal
Permanente el padrón municipol de1 Im-
puesto de Circulación de Vehículos ; se
expone al público durante el plazo de
quince días a efectos de reclamaciones .

Ceutí, 25 de marzo de 1985.-El al-
calde :


